
Período de sesiones anual 
de la Junta Ejecutiva 

Roma, 12-16 de junio de 2006 
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Número de beneficiarios 106.800 

Duración del proyecto 12 meses 
(1° de enero – 31 de diciembre 
de 2006) 

Costo (dólares EE.UU.) 

Costo total para el PMA 9.305.859 

Costo total de los alimentos 6.987.963 

∗ De conformidad con las decisiones de la Junta Ejecutiva sobre el sistema de 
gobierno, aprobadas en el período de sesiones anual y el tercer período de sesiones 
ordinario de 2000, los temas presentados a título informativo no se debatirán a 
menos que los miembros de la Junta así lo pidan expresamente antes de la reunión y 
la Presidencia dé el visto bueno a la petición por considerar que es adecuado dedicar 
tiempo de la Junta a ello. 

La tirada del presente documento es limitada. Los documentos de la Junta Ejecutiva se pueden 
consultar en el sitio Web del PMA (http://www.wfp.org/eb). 
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El presente documento se remite a la Junta Ejecutiva a efectos de información. 

La Secretaría invita a los miembros de la Junta que deseen formular alguna pregunta 
de carácter técnico sobre este documento a dirigirse a los funcionarios del PMA 
encargados de la coordinación del documento, que se indican a continuación, de ser 
posible con un margen de tiempo suficiente antes de la reunión de la Junta. 

 

Director Regional, ODB*: Sr. A. Banbury Tel.: 066513-2505 

Oficial de Enlace, ODB: Sra. S. Izzi Tel.: 066513-2207 

Para cualquier información sobre el envío de documentos para la Junta Ejecutiva, 
sírvase dirigirse a la Sra. C. Panlilio, Auxiliar Administrativa de la Dependencia de 
Servicios de Conferencias (tel.: 066513-2645). 

* ODB: Despacho Regional para Asia. 
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1. Los refugiados bhutaneses comenzaron a entrar en el Nepal oriental hacia finales de 
1990, como consecuencia de la entrada en vigor en Bhután de una legislación restrictiva en 
materia de nacionalidad durante la segunda mitad de los años ochenta. A petición del 
Gobierno del Nepal, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR) y el PMA pusieron en marcha en 1992 una operación destinada a 
proporcionar a los refugiados vivienda, alimentos y artículos no alimentarios. En 1993, 
habían llegado a los campamentos más de 80.000 refugiados a los que se concedió la 
condición de refugiados; desde entonces, se han venido restringiendo las nuevas llegadas a 
unos pocos casos por año. Al mes de diciembre de 2005, la población registrada en los 
siete campamentos ascendía a 106.248 personas. Teniendo en cuenta este número y la tasa 
de crecimiento anual prevista del 1,2%, para la fase actual de la operación prolongada de 
socorro y recuperación (OPSR), de enero a diciembre de 2006, se utilizará, a efectos de 
planificación, la cifra de 106.800 refugiados. 

2. Desde el comienzo de esta operación se han realizado periódicamente misiones 
conjuntas de evaluación PMA/ACNUR. Las constataciones de la más reciente, llevada a 
cabo en diciembre de 2004, constituyen la base para esta fase de la OPSR.  

3. La misión conjunta de evaluación de 2004 confirmó que no se habían hecho progresos 
en el proceso bilateral de comprobación puesto en marcha por los gobiernos de Bhután y el 
Nepal. El proceso bilateral encaminado a encontrar soluciones duraderas ha quedado 
prácticamente estancado desde el 22 de diciembre de 2003, cuando los integrantes 
bhutaneses del equipo conjunto de comprobación fueron asaltados y heridos por refugiados 
que protestaban contra las condiciones anunciadas para la repatriación, que no respetaban 
las normas internacionales. El ACNUR sigue estando excluido del proceso bilateral. 

4. La misión conjunta de evaluación de 2004 comprobó que la gestión de los campamentos 
seguía siendo satisfactoria, pero ante la inexistencia de soluciones duraderas, los 
refugiados seguían dependiendo totalmente de la asistencia externa para sobrevivir. Sin 
duda alguna, ahora es necesario que la ayuda humanitaria prosiga. Como en las fases 
anteriores, la ayuda alimentaria proporcionada por el PMA en el marco de esta OPSR 
contribuirá al sustento, la salud y el bienestar de los refugiados registrados. La ración 
alimentaria básica diaria del PMA aporta aproximadamente 2.100 kilocalorías por persona. 
Tras las recomendaciones de la misión conjunta de evaluación de 2004, se han incluido en 
la ración general alimentos compuestos enriquecidos para subsanar y prevenir las carencias 
de micronutrientes en los campamentos. Los alimentos compuestos enriquecidos se 
proporcionan también como ración suplementaria para los grupos vulnerables, tales como 
los niños y madres malnutridos, para restablecer o mantener un estado nutricional y de 
salud adecuado. Se ejecutan actividades complementarias, como horticultura, formación 
profesional y planes de micropréstamo, destinadas a reforzar los medios de subsistencia y a 
mejorar la aptitud profesional de los refugiados vulnerables y la población local de las 
comunidades cercanas a los campamentos.  

5. Esta operación se llevará a cabo de conformidad con la política del PMA en materia de 
género para el período 2003-2007; el apoyo a las actividades complementarias destinadas a 
mejorar la autosuficiencia y la aptitud profesional de las mujeres y los refugiados 
vulnerables continuará hasta tanto se alcancen soluciones duraderas.  
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